
 

 

C I R C U L A R    126/2023 

 

A   : DIRECTORIOS  REGIONALES, TERRITORIALES Y COMUNALES 

DE   : DIRECTORIO NACIONAL 

MATERIA     : EXTENSIÓN PLAZO PARA CONSULTA NACIONAL EN COMUNAS AFECTADAS POR 
TEMPORAL 

Santiago, agosto 22 de 2023 

Estimadas y estimados Dirigentes: 
 
Ante los serios problemas que han ocasionado los temporales en distintas regiones del país como 
Directorio Nacional, hemos acordado extender el plazo de votación de nuestra Consulta Nacional 
hasta el día jueves 24 de agosto, a las 19:00 horas, en todas aquellas comunas de las regiones de 
O´Higgins, Maule, Ñuble y Biobío cuyos Directorios Comunales así lo determinen. La idea es 
asegurar, tal como lo fija el reglamento de la Consulta, la participación presencial de los 
docentes o delegados en este proceso. 
 
Solicitamos a los Directorios Comunales que así lo decidan informar directamente al Directorio 
Nacional esta decisión a través de los correos, patriciamunoz@colegiodeprofesores.cl y 
carlosdiazmarchant@colegiodeprofesores.cl 
  
Por el hecho de extender el plazo para la votación de la Consulta informaremos al Ministerio de 
Educación, que no es posible reunirnos con el Ministro mientras no concluya completamente el 
proceso. 
 
Estaremos atentos a situaciones similares que puedan producirse en otras regiones e 
informaremos oportunamente cualquier decisión al respecto. 
 
Se despiden fraternalmente, 

                   POR DIRECTORIO NACIONAL 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  CARLOS DÍAZ MARCHANT 
SECRETARIA GENERAL  PRESIDENTE NACIONAL 
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